
                                 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presidencia 
1019-D-10 
OD 1446 

 
 

  Buenos Aires, 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1º.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, 

documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, 

comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos 

los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder Judicial 

de la Nación, con idéntica eficacia jurídica  y valor probatorio que sus 

equivalentes convencionales. 

 

 ARTÍCULO 2º.- La Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 

Consejo de la Magistratura de la Nación, de manera conjunta, reglamentarán 

su utilización y dispondrán su gradual implementación. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 

 


